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* RESOLUCION N% 16-CA-85- USDÍ 

DR, LUIS CABEZAS PARRALES 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por sl Señor Su- 
rintendente de Compañías, segín Resolución No. 6053 del 22 
Diciembre de 1.276; y por la señora Superintendente de 

Compartas modianto Resolución Mo, ANMM-33111 del 22 de junio 
e , 

CONSIDERANDO 

. QUE el 23 de enero de 19833 se ha otorgado ante el Mo- 
tario Vigésimo Octavo del Cantón Cuaysaquil abogado Pugenio 
S. Ramírez Bohoruuer, la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la Compañía Anónima deno- 

o mineda "GRAN COLOMBIANA DEL HAR GRANCOMAR S,A.”, la misas 
que ha sido rectificada mediante escritura pública otorgada 
ante el mismo Notario el 15 de junio de 1983; 

QUE la señora Sonia Gutiérrez de Conzílor Rubio, en su 
calidad de Cerente General y representante legal de dicha - 
Sociedad, ha presentado con el patrocinio del señor aboga- 
do dector Angel Duarte Valverde, cuatro copias notariales 
de las aismss solicitando la aprobación de tales actos; 

el Departamento de Inspección de esta Superinten- 
dencia de Compañías, ha presentado los Informes Nos. 83- 
435-DIA y 83-571-DIA del 29 de abril y * de junio de $983, 
que comprueban ls correcta integración del sumento de capi- 
tal en los términos constantes en la indicada escritura; 

CUE consta de las mismas escrituras que se ha dado 
cumplimiento a los requisitos de ley; y así lo confirms el 
Departamento Legal de esta Institución en su Informe No. d 

0 SC-DL-CA-83-461 del 23 de junio de 19853; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: a) el sumnento de capital 
efectuado por la Compañía Anónima denominada "GRAN COLOMBTA- 
NA DEL MAR CRANCOMAR S.A.” por la suma de TREINTA MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA MIL SHCRES con el cual su capital social 
quedará elevado a la cantidad de TREINTA Y UN MILLONES SEIS- 
CIENTOS CUARENTA MIL SUCRES, representado por treinta y un 
nil seiscientas cuarenta acciones ordinarias y noninativas 
de un mil sucres cads una; y, b) la reforma de estatutos 
constantes en las indicadas escrituras, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER cue el Notayrlo 215 de es- 
te Cantón, al margen de las matrices de las escrituras 
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t den + o eñero Y 15 de junio de 1985 respectiva- 
dadre de haeborsido aprobado este aumento de 

capital y reforma de estatutos Sediente esta Resolución y 
siente rorómde su cuaplinmiento, 

o. ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Ree istrador Mer- 
- csntil del Cantán Cuayaquil: a) Inscriba las: réforidas 
-escriturás pública, y esta Resolución en el Registro a su 
car o de acuerdo a los Arts. 158 y 163 de la Ley de Com- 
pañíss y al fet. S5'd6l N,S. No, 733, del 22 de Agosto de 
Y, 975. , b) Cumpla cor les. demás : Prescripciones contenidas 
en la Loy de Registra. 0 

ARTICULO CUARTO. - 0 HBTCIER que el vhtario lo. de es- 
te Cantón, tome razón del: pi aazrin de ATA Sepia seeritura que se 

po a inscribir al-asfgan- Yiz de la otorgada el 
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ls Ep ARTÍCULO OBINTO, - PISPONAN' se publique por una 
- dota vez, en uno de los periódicos yo mayor circulación en 
E squil, el extracto de las escrituras públicas del 23 

ide. enero y 15 de junio de 1983, que será elaborado por este 
- Pespacho Jon la razón de esta "aprobación, 

COMUNIOUESE, - ada y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañías en Cuayacuil, a JUN 24 1983 . 
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CAMMAIMOS 30 AJSMIONAS hi e 

tifises Que cen fecha de hey, queda inserita la presente Resalu 

elén de fajos 6,765 a 8.767, nímers 643 del Regiatra Merzganti], 

Limre de Indystris.es y anebude baja el núcera 8,301 del > 

tarís.- Guayaquil, treinta de Jónis de mil havesientís enta 
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Ab His, Tk MIGUEL AL Ct 
Po . Regutreder Mercanti del, 

.. Certiflaer Que een Pesha de hay, 22 ton ta sn le ardenade an 

- le anturier Reseluaión n fajas 16.180 del regtotre Mersantil de 

1.972 15.296 del tugletra Mermorrtl 

4902; y, 0.768 10) move; Aegiotrs de 183, mn morger de las — 
' Iriosripálenias tacita tivas y. Gugyanyl Lo treinta de Jus de míl 

navecientes suhenta 1 tres,- Heolotradar Ma rusritd 2 l.- 

   

  

     

    

  

A MEA MUUEL ALCHÉAR 

  
, Ha


